
PROVIDENCIA, - 8 SEP 2020 
EX. Nº J 04 q I VISTOS: Lo dispuesto en el Articulo 104 B letra g) de la Ley W 18. 695; y, teniendo 
presente las facultades que me conceden los artículos 5 letra d), 12 y 63 letra i) de la ley Nº18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades, y 

CONSIDERANDO: 1. - La Ley W 20. 965 que dispone la creación de CONSEJOS Y PLANES COMUNALES 
DE SEGURIDAD PUBLICA.-

2.- Que mediante Decreto Alcaldicio EX.N"242 de 15 de Febrero de 2018, se designó a doña ROCIO 
ALEJANDRA BRIZUELA CHEHADE, , a contrata asimilada al Grado 5" E.M. de la 
Planta de Profesionales de este Municipio, Coordinadora de la Dirección de Seguridad Ciudadana, como 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO COMUNAL DE SEGURIDAD PUBLICA.-

3.- Que mediante Decreto Alcaldicio EX.N"892 de 22 de Junio de 2018, se designó a la Directora de 
Innovación y Gestión de Calidad, a doña MARIA IVONNE JOHANNSEN STIGLICH, 
titular del Grado r E.M. de la Planta de Directivos de este Municipio, como SECRETARIO EJECUTIVO 
DEL CONSEJO COMUNAL DE SEGURIDAD PUBLICA.· 

4. - El Memorándum N" 11. 113 de fecha 1 de Septiembre de 2020, de la Administradora Municipal.-

DECRETO: 

1. - Déjase sin efecto el Decreto Alcaldicio EX. N ~ 892 de 22 de Junio de 2018. -

2. - Designase a doña ROCIO ALEJANDRA BRIZUELA CHEHADE, , a contrata 
asimilada al Grado 5º E.M. de la Planta de Profesionales de este Municipio, como SECRETARIO 
EJECUTIVO DEL CONSEJO COMUNAL DE SEGURIDAD PUBLICA.-

Anótese, comuníquese y archívese. -
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